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Radicado:  080014189008 – 2021 – 00398 – 00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: VIVA TU CREDITO S.A.S. 
Demandado: OMAR JOSE SILVA SERRANO 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial 
en fecha 21 de mayo de 2021. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como 
número de radicación 080014189008 – 2021 – 00398 – 00. Sírvase proveer. 
 
 
Barranquilla, 12 de julio de 2021. 
 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, JULIO DOCE(12) DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
 
En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda se realiza 
teniendo en cuenta el Decreto Legislativo Nº. 806 de 2020, y las disposiciones del Código 
General del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no 
se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que 
están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 

 
Pues bien, revisada la presente demanda, el juzgado observa que ella adolece del (los) 
siguiente (s) defecto (s) de forma: 

 
El archivo contentivo de la demanda y sus anexos no cumple con los 
requisitos mínimos para digitalización de documentos físicos, establecidos 
en el art. 7.1.3 del acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, toda vez que el escrito de 
la demanda y el escrito de medidas cautelares se tornan ilegibles.  

 
De conformidad con lo citado, el juzgado inadmitirá la demanda y le hace saber a la parte 

actora que dispone de cinco (5) días para subsanar los defectos señalados y si no lo hiciere, 

la rechazará conforme lo dispone el inciso 4º del art. 90 del C.G. del P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
INADMITIR la presente d e m a n d a  por las razones dadas en la parte motiva de este 
proveído.  
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CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
puntualizados y la allegue la subsanación al correo electrónico del despacho, so pena de 
rechazo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ 
 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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